
Milagro, 1 de febrero del 2023 
 

ACUERDO DE COMPROMISO 
 
 

INSTITUCIONES: UNEMI / REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAYAMBE 

 

 
COORDINADORES: 

PhD. Mayra D' Armas Regnault 
VICERRECTORA DE VINCULACIÓN 

Abg. Deysi Paola Torres Navarrete 
REPRESENTANTE LEGAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL  
CANTÓN CAYAMBE. 

OBJETIVO: ESTABLECER ACTIVIDADES DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES SIN REMUNERACIÓN. 

UNIDAD 
ACADÉMICA: 

FACULTAD CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO 
DERECHO EN LÍNEA EN MODALIDAD EN LÍNEA 

 
RESPONSABLES: 

PhD. Mayra D' Armas Regnault 
VICERRECTORA DE VINCULACIÓN 

  

 

EXPOSICIÓN 

• En cumplimiento para realizar actividades de aprendizaje orientadas a la aplicación de conocimientos y al desarrollo 

de destrezas y habilidades específicas que un estudiante debe adquirir para un adecuado al desempeño en su futura 

profesión. Estas prácticas deberán ser de investigación-acción y se realizarán en el entorno institucional, empresarial 

o comunitario, público o privado, adecuado para el fortalecimiento del aprendizaje. 

• Promover la aplicación de los conocimientos teóricos y metodológicos en los diferentes campos de intervención. 

• Lograr experiencia de intervención en las diferentes áreas o sectores de labor profesional. 

COMPROMISOS 

UNEMI 

a. Designar un docente como supervisor de la práctica pre profesional para el estudiante, el mismo que se encargara 

del monitoreo y la evaluación de la aplicación de los conocimientos del (la) estudiante dentro de la práctica. 

b. Brindar a la empresa la información que requiera para el ejercicio de la práctica del (la) estudiante. 

c. Aprobar la práctica pre profesional de (la) estudiante y acreditar las horas realizadas, una vez verificado su total 

cumplimiento y realizada su evaluación 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE CAYAMBE 

a. Asegurar que el (la) estudiante realice actividades que están enmarcadas dentro del documento de autorización de 

prácticas adjunto en la presente carta de compromiso. 

b. Recibir al estudiante en sus instalaciones en horario establecido para la realización de la práctica pre profesional. 

COMPROMISOS CONJUNTOS 

a. Definir el lugar de actividades a desarrollarse que será en Ecuador, Cayambe, calle Alianza s/n y Juan Montalvo 

EDIFICIO CENTRO COMERCIAL POPULAR; correo: randrango@rpcayambe.gob.ec; teléfono: 02 2360 299 

b. Evaluar de manera permanente las actividades a ejecutarse. 

c. Informar a la otra parte de cualquier suceso o hecho de relevancia que atente a la ejecución de las actividades 

acordadas. 

d. Elaborar conjuntamente informes mensuales detallados de cada actividad plasmada en el presente acuerdo, 

mismos que serán anexados al presente. 

LUGAR DE EJECUCIÓN 

1. Se acuerda que los compromisos constantes en el presente instrumento legal se desarrollarán en Ecuador, 

Cayambe, calle Alianza s/n y Juan Montalvo EDIFICIO CENTRO COMERCIAL POPULAR; correo: 



 

 
 
 

 

PLAN(ES) DE ACCIÓN RESPONSABLE TIEMPO DE CUMPLIMIENTO 

• Aplicar sus conocimientos 
mediante la realización de sus 
prácticas pre profesionales. 

 
Vinculación 120 HORAS (DERECHO 

LABORAL) 

  
Para constancia de conformidad de todo lo pactado, las partes suscriben el presente ACUERDO, en dos ejemplares de 

igual contenido y efecto legal, en la ciudad de Milagro, al primer día del mes de Febrero del dos mil veintitrés. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

PhD. Mayra D' Armas Regnault 

VICERRECTORA DE VINCULACIÓN 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

Abg. Deysi Paola Torres Navarrete 

REPRESENTANTE LEGAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAYAMBE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
CAYAMBE 

randrango@rpcayambe.gob.ec; teléfono: 02 2360 299 

 
FINANCIAMIENTO: 

• Se acuerda que los compromisos constantes en el presente instrumento legal se desarrollan sin 

financiamiento institucional lo cual no genera ningún vínculo u obligación laboral para el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Cayambe. 

VIGENCIA: 

• El presente acuerdo tendrá una vigencia a partir de la fecha de suscripción hasta el 29/02/2024, pudiendo 

renovarse previa expresión de alguna de las partes vía escrito, lo cual deberá ser aceptado por la contraparte, 30 

días antes del fenecimiento. 
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